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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Adm i
nistración de Justicia.—Páginas 4303 a 4318.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
D E L  G O B IER N O  

ORDENES de 13 de julio y 11 de sep
tiem bre de 1940 por las que se ad

m ite al servicio del Estado, con san
ción, a los Topógrafos que se m enci

onan.

lim o. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo ’ Ayu
dante segundo de Geografía y Catas
tro don Fernando Bolaños Torres, y 
probadas en el mism o faltas de las 
enum eradas en el artículo noveno de 

citada Ley,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

acorclar la admisión al servicio del j 
Estádo del referido Topógrafo, im po- j 
niéndole com o sanción una p osterga -;

ción de cinco años, con  traslado for
zoso y prohibición de solicitar caí ¿os 
vacantes durante el mismo tiempo e 
inhabilitación para el desempeño de 
puestos de m ando o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de julio de 1940.—P. p /  

El Subsecretario, Valentín Galavza.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

lim o. S r.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo A yu
dante segundo de Geografía y Catas
tro don Basilio Lumbreras Lorca y 
probad as,en  el mismo fa ltas '“de las 
enumeradas en el artículo noveno de 
la citada Ley,

Esta Presidencia ha :tenido a bien

acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Topógrafo, im po
niéndole c 9m o sanción la posterga
ción de un año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de. septiembre de 1940. 

P. D., El Subsecretario, Valentín G a 
la rza.
lim o. Sr. Director general del* Institu

to G eográfico y Catastral.

ORDEIsf de 13 de julio de 1940 por 
la qye se dispone la separación de
finitiva del servicio del Topógrafo  
Ayudante de G eografía y Catastro 
'don Adolfo■ Cortijo Ruiz. d el Cas
tillo.
limó. S r.: Concluso el expediente

instruido con arreglo a la Ley de 10
de febrero de 1939 al Topógrafo Avu-

ORDEN de 13 de julio de 1940 por 
la qu e se dispone la separación de
finitiva del servicio del Topógrafo  
Ayudante de G eografía y Catastro 
don Adolfo Cortijo R u iz  del Cas
tillo.

limó. S r.: Concluso el expediente
instruido con arreglo a la Ley de 10
de febrero de 1939 al T ip ógra fo  Avu-
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dante segundo de Geografía y Catas
tro don Adolfo Cortijo Ruiz del Cas
tillo, y probadas en el mismo faltas 
graves de las enumeradas en el ar
ticuló noyeno de la citada' Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la* separación del servicio del Es
tado del* referido Topógrafo, debiendo 
causar baja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo que participo a V. I. para su co-: 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 13 de julio de 1940.—P. D., 

el Subsecretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se concede. el pase a la 
situación de excedencia voluntaria 
al Oficial segundo del Consejo de 
Estado don Crescente López Rodrí
guez.

\

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Oficial segundo de Adminis
tración Civil de ese Consejo de Esta
do don Crescente López Rodríguez, que 
V. E. remite con su escrito de 11 del 
actual, en súplica de que se le conceda 
el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, de conformidad con lo que 
dispone elB Reglamento para aplicación 
de la Ley de Bases de Funcionarios de 
22 de julio de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder el pase ¿ l a  situación de exce
dencia voluntaria por un plazo no me
nor de un año y no superior a diez, al 
Oficial segundo de Administración Ci
vil don Crescente López Rodríguez. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 14 de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario. Valentín Ga- 
larza.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 5 y 9 de septiembre de 

1940, por las que se dispone la se
paración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencio
nan.
Ilm o. S r . : Vistos los expedientes

instruidos a los funcionarios del Cuer
po de Correos:

D. Alvaro Molinero Esteban, Carte
ro U de Madrid. '

D. Eugenio Guzmán García. Carte
ro R de Cabanillas ( Madrid).

D. Salvador Valer,a Pastor. Carte
ro U. de Madrid.

D. Bartolomé Moran Santamaría, 
Cartero R. de Castrocontigo <León); 
D. Ricardo deí Río García, Cartero R. 
de La Ercina (León): D. Manuel Ca
rrera Blanco, Cartero R. de And mue
la (León),
. Y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
deí servició, como comprendidos en 
el apartado d), artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de 
baja en el t Escalafón de los de su 
clase :

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años. , i

Madrid; 5 de septiembre de 1940.— ' 
P. D. José Lorente.
limo. Sr. Director General 'de Correos 

y Telecomunicación. - I

 I l mo S r.: Visto el expediente ins- 
 truido al funcionario de) Cuerpo de 
Correos don Félix Martínez Prieto, 
Cartero R. de Budia, y aceptando la 
propuesto-de V. I., que hace suya la 
*del Juez Especial de esa, Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido' en el 
apartado A) artículo noveno de la Ley 
d 10 de febrero de 1939, y que dicho 
funcionario sea dado de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España' y 
a V. I muchos años.

Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 
P D. José Lorente.
limo Sr. Director General de Correos

y • Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de C.orreos don Alejandro Solís Pozas. 
Mozo de Transbordo de Collado-Villai- 
ba ; don Carlos Ladislao Bilbao, Car
tero P. de Sondica (Vizcaya); don Vi
gente López López. Cartero li. de Puer- 
tollano (Ciudad Real): don Juan Mar
tínez Gonzalo, Cartero R. de Cogollu- 
do (G uadalajara); don Restitpto Mar
cos, Cartero R. de Irauregui (Vizca
ya) ; don José Llorc^ Llorcar, Carte
ro R. de Orcheta (A lican te)d o n  Juan 
López Tallante. Cartero R. de Huéscav 
de Castril (G ranada); don Desiderio 
Morillo Ramos, Cartero P. de Mira- 
valle (Vizcaya): don Jerónimo Rojo 
Herediq, Cartero R. de Torionda (Gua
dalajara) ; don Prudencio Muñoz Arre
dondo. Cartero R. de Cuevas del Cam
po (Granada); don Anselmo Salas

Sánchez, Cartero P. de Honojares 
(Jaén); don Francisco Sánchez Cri
sol, artero R. de Vélez Rubio (Alme- * 
ría), y aceptando la propuesta de V. 1.. 
que hace suya la del Juez Especiai 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado d), artículo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase. .

Dios guarde siempre a España y 
a V. i. muchos años.

Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 
P. D.. José Lorente.

ORDEN de 31 de agosto de 1940 por 
la que se concede el reingreso en 
el Cuerpo de Carteros urbanos a don 
Vicente Verdú Llácer, en situación 
de  excedencia voluntaria.
Ilm o. S r.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, de aplicación de 
la Ley de funcionarios de 22 de julio 
def mismo año, he tenido a bien con
ceder el reingreso en eTCuerpo.de Car
teros urbanos al de tercer# clase, en 
situación de excedencia voluntaria, 
don Vicente Verdú Llácer, y disponer, 
en su consecuencia, que el referido 
funcioñario preste sus servicios en la 
Cartería de la Administración prin
cipal de Valencia.

Lo digo a V I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. I. muchos año¿ 
Madrid, 31 de agosto de 1940 — 

P. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 7  de septiembre de 1940 
por la que se declara baja en el 
Escalafón, por no reunir años sufi
cientes de servicio, a don Miguel Gó
mez García Paredes.
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general y 
a tenor de lo dispuesto en la R. O. de 
17 de noviembre de 1925, he tenido a 
bien disponer.se declare baja,en el es
calafón del .Cuerpo al Cartero urbano 
don Miguel Gómez García Paredes, con 
la categoría de Principal, en situación 
dé excedente voluntario por no reunir 
tiempo de servicio suficiente para tener 
derechos pasivos al cumplir los sesenta 
años de edad en 22 de diciembre del 
corriente año.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.
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ORDEN de 7 de septiembre de 1940 
por la que se concede prórroga de 
licencia por enfermedad al Cartero 
urbano don Juan Heredia Olivárez.

limo. Si\: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo,prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
Cartero urbano de primera clase, con 
destino en la Subalterna de Vélez Ru- 

■ bio (Almería), don Juan Heredia Oli- 
varez, prórroga de treinta días, con me
dio sueldo, en la licencia que por en
fermedad le fué concedida en 19 de 
julio último, para atender al restable
cimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de ¿Septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general’ de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de septiembre de 1940 
por la que se concede licencia por 
embarazo al Auxiliar femenino de 
Correos doña Carmen Flores Gon
zález.
!

limo.- Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo con lo pre  ̂
venido en la R. O. de la Presidencia 
del Consejo de Ministros 15 de sep
tiembre de 1926, ha tenido a bien con
ceder al Auxiliar femenino de Correos, 
con el haber anual de 4.000 pesetas y 
destino en la Administración Princi
pal de Guadalajara, doña Carmen Flo
res González, licencia por embarazo 
con todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

Timo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación..

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de agosto de 1940 por la 
que se procede a corrida de Escalas 
en el Escalafón de Profesores de 
caligrafía de Institutos de Enseñan
za Media. 
limo. Sr.: Ordenado por Decreto de 

la Vicepresidencia del Gobierno, fecha 
lo de junio de 1939, la jubilación de 
los funcionarios que hubieren cumpli
do la edad exigida al efecto y, como 
consecuencia, los ascensos que dichas 
vacantes produzcan, así como los mo
tivados por bajas definitivas no proce
dentes de depuración,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Como consecuencia de las 

jubilaciones decretadas por este Mi-* 
misterio, así como por las bajas defi
nitivas ocurridas desde el 18 de julio 
de 1936, se procede a las corridas de 
escajas en el escalafón’ de Profeso
res de Caligrafía -de Institutos. ;

Segundo.—Son de aplicación a estos 
movimientos de escalas las mismas 
prevenciones dictadas para los de Ca
tedráticos de Institutos por Orden de 
11 de noviembre de 1939.

Tercero.—En virtud de todo ello, pa
san a la categoría y sueldo que se in
dican los señores/ Profesores de Cali
grafía de Institutos que se relacionan 
a continuación: .

Primera categoría.—6.000 pesetas:
Don Policarpo Aivarez Alvarez, 5 de 

marzo de 1936.
Don Francisco García González, 18 

de enero de 1937/

Don Antonio Parra González, 14 de 
enero de 1938.

Don Martín Rodríguez López, 27 de 
diciembre de 1938.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1040.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Ense

ñanzas Superior y Media,

ORDEN de 90 de agosto de 1940 so
bre obras de restauración en las 
Cámaras Reales y Capilla de San 
Esteban, del Monasterio d e  Poblet 
( Tarragona).
limo. Sr.: V i s t o  el proyecto de 

obras, de consolidación y restauración 
de las Cámaras Reales y Capilla de 
San Esteban, del Monasterio de Po
blet (Tarragona), redactado por el 

Arquitecto don César x Martinell. con 
un presupuesto to ta l»de 48.397,58 pe
setas ;

Resultando que el mencionado pro
yecto forma parte de la serie, ya nu-1 
merosa, consagrada al Monasterio de 
Poblet, tan notable desde el punto de 
vista histórico, como del artístico, y 
comprende, entre otras, las obras de 
restablecimiento de los pisos y cubier
tas de las Cámaras Reales y la Capi
l la ;

Resultando que -el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 42.886,71 
pesetas; que aumentado en su 4,75 por 
100 (2.037,12 pesetas) de honorarios del 
Arquíteoto por redacción del proyecto; 
otro 4,75 por 100 (2.037,12) también de 
honorarios del Arquitecto por la 

dirección de las obras; 1,222.20 pesetas, de 
honorarios del Aparajador y el 0,50 
por 100 (214,43 pesetas de? premio de 
pagaduría, constituyen el total expre
sado de 48.397,58 pesetas; .

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 fee pasó el pn yecto a informe de 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización;

Considerando que las obras de. que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la Lev de Contabilidad de 
1 de julio.de 1911, Real Decreto de 27 
de marzo de 1925 y Decreto Ley de 22 
de octubre de 1936;

Considerando que la Comisaría Ge
neral de Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ha emiti
do igualmente dictamen favorable a la 
realización de este proyecto;

Considerando q* ~ en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo tercero 
de] Real Decreto de ,1 de febrero de 
1930 ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado de este 
Departamento, de la ntervencipn ge
neral de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el mencionado proyecto por sil presu
puesto de 48.397,58 pesetas, y que las 
obras en él comprendida se realicen 
por el'sistema de administración, bajo 
la dirección del mencionado facultati
vo, con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po quinto, concepto segundo del vigém 
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1940/

LBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr.: Director General de Bellas

Artes.
ORDEN de 5 de septiembre de 1940 

por la que se aprueba el proyecto 
de obras de ordenación general amp
liación y reforma del Instituto Na

cional de Enseñanza Media San Isi
dro, de esta capital.  
limo, Sr,; Visto el proyecto de obra? 

de ordenación general, ampliación y 
reforma del Instituto acipnal de En
señanza Media San Isidro, de esta 
capital, redactado por el Arquitecto 
don Francisco de A. Fort, con un pre
supuesto tot 1 de 1.149,876,64 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata son de gran importancia, i toda 
vez que para establecer el salón de 
actos con, dos alturas y sin soportes, 
que dificultarían la visualidad,. precisa 
suprimir lar, traviesas-í -portes de dife
rentes pisos, que han de ser rehechos, 
meluso la azotea. Reposición de pavi
mentos, tendido y pintura d ? locales,
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decoración de la galería del patio ba
rroco,. sala de Profesores y comedor de 
alumnos biblioteca, capilla, alumbra
do y moblaje, elevándose el presupues
to general' a la cifra antes menciona
da, y dividiéndose, para mejor acopla
miento a los Presupuestos del Estado, 
en dos etapas, ascendiendo, la de la 
primera a la cantidad dé 383.291,88 pe
setas y la de la segunda a la de pese
tas 766.583,76, que hacen la totalidad 
antes dicha de 1.149.875,64 pesetas, can
tidad que se descompone en la siguien
te forma: Ejecución material, pesetas
I.097.073,50; 1,95 por 100 de honorarios 
por formación de proyecto, 21.392,93 pe
setas, que al deducir 2,139,29 pesetas, a 
que asciende el 10 por 100 según el De
creto de 7 de julio de 1933 («Gaceta» 
del 8), se reducen a 19.253',64 pesetas; 
honorarios de dirección (iguales en ta
rifa y descuento), 19.25",64 pesetas; 
60 por 100. de dirección al Aparejador,
II.552,18, y el 0,25 por 100 de premio 
de Pagaduría, 2.742,68 pesetas, que ha
cen eL total de 1.149.875,64 pesétas;

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favorable 
a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas para que en el antiguo edi
ficio puedan . ccpiarse los nuevos mé
todos de onseñanz.

Considerando que el Delegado (Je la 
Intervención enera! de la Administra
ción del Estado ha acordado la apro
bación del proyecto de referencia 1 

Considerando que el Decreto-Ley de 
23 de octubre de 1936 deja en suspen
so el Capítulo 5.» de la Ley de Conta
bilidad referente a subastas y concur
sos, y dada la índole de precisión y ur
gencia de las mencionadas obras de
ben éstas efectuarse por el sistema de 
Administración,

Este Ministerio, de "acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido, a-bien 
disponer la aprobación del expresado 
p r o y e c t o  por su presupuesto de 
383^291,88 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ' ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
referente a obras de reparación ' en 
el edificio de Escuelas graduadas de 
Arriondas, Parres (Asturias).

,x limo. Sr.: Visto el presupuesto de 
obras de reparación en el edificio de 
Escuelas graduadas de Arriondas-Pa- 
rres (Asturias);

Resultando que por Decreto de 23 
de julio de .1933 se aprobó el proyec
to. redactado por la Oficina técnica,

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
referente a obras de reparación en 
el edificio de Escuelas graduadas de 
Arriondas, Parres (Asturias).

,x limo. Sr.: Visto el presupuesto de 
obras de .reparación en el edificio de 
Escuelas graduadas de Arriondas-Pa- 
rres (Asturias);

Resultandp que por Decreto de 23 
de julio de .1933 se aprobó el proyec
to. redactado por la Oficina técnica,

para la construcción en Arriondas, 
Ayuntamiento de Parres (Oviedo), de 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas por el presupuesto de contrata 
de 170.939,89 pesetas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de diciembie dei mismo 
año se adjudicó el servicio previa su
basta a don Eduardo Díaz Tuero por 
la cantidad de 170.085,20 pesetas, o 
sea, con deducción fiel 0,50 por 100 
de baja hecha en su proposición;

Resultando que formulado proyecto 
adicional de obras, posteriormente por 
la dirección técnica, importante en su 
totalidad 19.726,93 pesetas, filé apro
bado por Ordan ministerial de 22 de 
septiembre de 1934; *

Resultando que por igual disposi
ción, de 21 de marzo de 1935, se apro
bó la cesión que dé las obras hizo el 
contratista señor Díaz Tuero a favor 
de don José Carvajal. Labra; 
t Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas eleva un pre
supuesto, formalizado por el Arquitec
to don Julio Galán, referente a obra 
de reparación necesarias en el citado 
edificio, por el liquido de contrata de 
3.507,23 pesetas;

Resultando que. al citado líquido hay 
que anumentar el 0,50 por 100 de 
honorarios facultativos por redacción 
del indicado documento— 15,32 pese
tas—y los correspondientes a la di
rección técnica de la obra—76,63 pe
setas—para la formaeióri del presu
puesto total de reparaciones de 3.599,18 
pesetas*;

Resultando que los trabajos conte
nidos y valorados en el presupuesto 
se reducen a la remoción del tejado 
con roturas de tejas, desprendimiento 
de deslucido de techo, reposición de 
vidrio, arreglo de puertas y ventanas, 
colocación de- azulejos de lps zócalos 
y arreglo de resbalones y correduras 
de puertas con sus manillas; .
‘ Considerando que las obras de que 
se trata*no tienen el carácter de am
pliación de las que se ejecuten, y si 
sólo el de reponerlas al estaclo en que 
se hallaban al iniciarse el Movimien
to Nacional, subsanando, a tal efec
to, daños no imputables a la contra- 

‘ ta y poniendo a ésta, por tal modo, 
en condiciones de cumplir con exac
titud el compromiso contraído con el 
Estado;

•considerando que con arreglo al ca  ̂
so segundo del artículo 47 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de las obras, aprobado por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908,. la contrata tiene derecho a in
demnización por destrozos ocasionados 
violentamente en tiempo de guerra;

Considerando que, ens su consecuen
cia, el cesionario debe realizar la obra 
aludida y por su importe de ejecución 
material, si bien aplicando a ella la

baja correspondiente hecha y aceptada 
 en la oportuna subasta;
Considerando que en el Presupuesto 

extraordinario, aprobado por Ley de 
21 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24), exis
te un crédito de 13.000.000 de pesetas 
en la Agrupación décima, Concepto 
segundo, para atender a las necesida
des que se expresan en este expediente;

Considerando que en este expediente 
consta ' la conformidad con el gasto 
d’e la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien flisponer:

1.° Aprobar el presupuesto formu
lado por el Arquitecto don Julio Ga^ 
lán para reparación de desperfectos 
causados por la guerra en el edificio 
destinado a Escuelas graduadas, en 
Arriondas, Concejo de Parres (Astu
rias), por el importe líquido de pese
tas 3.599,18,

2.° Que del indicado presupuesto se 
satisfaga al Arquitecto honorarios de 
formación de presupuesto 15,32 pese
tas. y, por dirección facultativa del 
servicio, 76,65 pesetas,

3.° Que las obiu¿> sean ejecutadas 
por don José Carvajal Labra, cesiona
rio de la contrata, contra certificación 
de- obra ejecutada y por la suma de 
3.507/23 pesetas, que es el importe de 
la ejecución material, una vez dedu
cida la baja del 0,50 por 100—17,62 
pesetas—hecha y aceptada en la opor
tuna subasta; y

4.° Que tanto los honorarios como 
las certificaciones de obras ejecuta
das sean satisfechos con cargo al cré
dito consignado en el Presupuesto ex
traordinario de gastos, para 1940, apro
bado por Ley de 21 de junio del co
rriente año, Agrupación décima, Con
cepto , segundó, «Plan Nacional de 
Cultura»,

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza,

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en las Escuelas

 unitarias de Natahoyo, Gijón (As
turias).

limo. Sr.: Visto el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Julio Ga
lán, referente a las obras de repara
ción en las; Escüelas unitarias de Na
tahoyo, Gijón (Asturias);

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación del proyecto, dirección de las 
obras, Aparejador y premio de Pagadu-
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ría, dan un total de 4.469,66 pesetas;
Resultando que las obras a ejecutar, 

comprendidas en este proyecto, son las 
siguientes: desperfectos de un trazo de 
cierre, desaparición de parte de la teja 
y del éntarimado y destrozos en las 
molduras de las cornisas;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas ;

Considerando que las obras de que 
se trata soh necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;
. Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter que el .de reparación de daños 
causados por la guerra; ■

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificado por el Real De
creto de 27 de marzo de 1925, autoriza 
se ejecuten p o r  administración las 
obras cuyo importe no exceda de pe
setas 50.000;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
gastos para 1940, aprobado por Ley de 
21 de junio último, agrupación déci
ma, concepto, segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura»;

Considerando que en este expediente 
consta la aquiesciencia con el gasto 
de la Intervención Delegada dé la Ad
ministración del Estado,\en este De
partamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don' Julio Galán, re
ferente a las obras de reparación de 
las Escuelas unitarias de Natahoyo, 
Gijón (Asturias), por un presupuesto 
toral de 4.469.66 pesetas, distribuido en | 
La siguiente form a: por ejecución ma- ¡ 
terial, 4.111,48; honorarios por for
mación del proyecto, 74,01; honorarios i 
por dirección de las obras, 164,45'; por 
Aparejador, 98,67, y por premio de Pa
gaduría, 21,05 pesetas, y disponer que 
las- obras se ejecuten por el sistema 
de administración y p or 'la  suma ex
presada, que deberá abonarse con cargo 
al Presupuesto extraordinario de gas
tos para 1940, aprobado por Ley de 21 
de junio último, agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. I

Dios guarde a V. I. muchos años. _ : 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
referente a obras de reparación en 
el edificio destinado a Escuelas gra
duadas en Soto del Barco {Asturias).

I limo. Sr.: Visto el presupuesto re- 
I dactado por el Arquitecto don Julio 
! Galán, referente a obras de repara

ción en el edificio destinado a Escue
las graduadas en Soto del Barco (As
turias) ; • |

Resultando que por Decreto de 271 
de abril de 1934 se aprobó el proyec
to, redactado por la Oficina Técnica,! 
para la construcción en Soto del Bar-: 
co (Asturias) de un edificio con des-' 
tino a Escuelas graduadas, por el pre
supuesto de contrata de 137.870,20 pe-; 
setas; ¡

Resultando que por Orden ministe
rial de 6 de agosto de 1935 se adjudicó 
el servicio, previa subasta, a «Cons
tructora Fierro, S. A.», por la canth 
dad de 132.451.39 pesetas, por haber 
hecho la baja de 4 por 100 en su pro
posición ; ¡

Resultando que por igual disposi
ción, de fecha 28 de noviembre del 
mismo año, fué aprobada la cesión que 
de la contrata hizo la Sociedad adju- 
dicataria a favor de don Claudio Prie
to Ronderos;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas eleva un 
presupuesto, -formalizado por el Ar
quitecto don Julio Galán, referente a 
obras de reparación necesarias en el 
mencionado edificio, por el líquido de 
contrata de 3.131,52 pesetas; * .. :

Resultando que el citado líquido 
debe ser aumentado con el 0,50 por 
100 de honorarios facultativos por re
dacción del indicado documento—pe
setas 14,05—y los correspondientes a 
la dirección técnica de la obra—pe
setas 70,23—para la formación del pre
supuesto total de reparaciones, impor
tante 3.215,80 pesetas;

Resultando que los trabajos .conte
nidos y valorados en el presupuesto 
se reducen al reparo de los desperfec
tos causados por la guerra,.o sea, obras 
de guarnecidos y blanqueos de yeso 
en techo* de cañizo, colocación de cie
rres de sirga de los montantes de ven
tanales y otros detalles de carpinte
ría, así como enfoscados y guarneci
dos exteriores a interiores; 1

Considerando que las obras de que1 
se trata no tienen el carácter de am-| 
pliación de las que se ejecutan, y sí 
sólo el de reponerlas al estado en que 
se hallaban al iniciarse el Movimiento 
Nacional, subsanando a tal efecto da
ños no imputables a la contrata, y 
poniendo a ésta, por tal modo, en con
diciones de cumplir- con exactitud el 
compromiso contraído con el Estado; : 

Considerando que, con arreglo al ca
so segundo del artículo 47 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de obras, aprobado por Real

Decreto de 4 de septiembre de 1908,
la contrata tiene derecho a indemni
zación por destrozos ocasionados vio
lentamente en tiempos de guerra; 

i Considerando que, en su consecuen
cia, el cesionario debe realizar la obra 
aludida, y por su importe de ejecución 

‘material, si bien aplicando a vella la 
baja correspondiente hecha y acepta
da en la oportuna subasta;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 
21 de junio último—B. O. del E. del 24— 
existe crédito de 13.000.000 de pese
tas en la Agrupación décima, concep
to segundo, «Plan Nacional de Cul
tura», para atender a las necesidades 
que se expresan en este expediente;

Considerando que en este expedien
te consta la aquiescencia con el gasto 
de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha teñido 
a bien disponer:

1.° Aprpbar el presupuesto formu
lado por el Arquitecto don Julio Ga
lán, para la reparación de desperfec
tos causados por la guerra en el edi
ficio con destino a Escuelas graduadas 
en Soto del Barco (Asturias) por su 
importe líquido total de 3.215,80 pese
tas.

2.° Que del indicado presupuesto se 
satisfagan al Arquitecto, por honora
rios de formación- del presupuesto, pe
setas 14.05, y por dirección facultati
va del servicio, pesetas 70.23.

3.° Que las obras sean ejecutadas 
por don Claudio Prieto Ronderos, ce
sionario de la contrata y por la suma 
d e /3.131,52 pesetas, que es el importe 
de la ejecución material, una vez de
ducida la baja del 4 por 100—99,23 pe
setas—hecha y aceptada en la oportu
na subasta; y

4.° Que tanto los honorarios como 
las certificaciones de obras ejecutadas, 
sean satisfechos con cargo al crédito 
consignado en el Presupuesto extraor
dinario de gastos para 1940, aprobado • 
por Ley de 21. de junio del corriente 
año, Agrupación décima, concepto se - ' 
gundo. «Plán Nacional de Cultura».

Lb digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza. 1

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el Grupo 
escolar de Zarza la Mayor (Cáceres).

limo Sr.: Visto el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Miguel An
gel Ruiz Larrea, referente a obras de



N ú m .  2 6 0  B O L E T I N O F I C I A L  DEL E S T A D O  Pá g i n a  6 4 2 9

reparación en el Grupo escolar de Zar
za la Mayor (Qó.ce res);

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación dél proyecto, dirección, Apa
rejador y premio de pagaduría, dan 
un total de 6.269,59 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar, contenidas en el proyecto, son las 
siguientes: reparación de guarnecidos, 
cielo-rasos y pavimentos, así como tam
bién la carpintería de taller y el en
tramado de la cubierta;

Resultando que el proyecto h a ' sido 
informado favorablemente por la Ofi: 
ciña Técnica de Construcción de Es
cuelas ; *

Considerando que las obras de que 
se t r a t a  son necesarias para que 
las Escuelas que.se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños cau
sados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
ila Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificad^ por el Real De
creto de 27 de marzo de 1925, autoriza 
su ejecución por el. sistema ‘ de admi
nistración de las obras cuyo importe 
no exceda de 50.000 pesetas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
gastos para 1940, - aprobado por Ley 
de 21 de junio último, agrupación dé
cima, concepto segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta la aquiescie'ncia con el gasto 
de la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado. en este 'De
partamento

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el arquitecto don Miguel Angel Ruiz 
Larrea, referente a las obras de re
paración de las Escuelas de Zarza' la 
Mayor (Cáceres), por un total de 'pe
setas 6.269,59, distribuidas en la si
guiente forma: por e j e c u c i ó n  ma
terial, 5.795,14; honorarios por forma
ción del proyecto, 97.79; honorarios 
por dirección de las obras. 217.31 ; por 
Aparejador, 130.98.-y  por premio de 
Pagaduría, 28,97 pesetas, y disponer 
que las obras se ejecuten por el sis
tema de administración y por la suma 
expresad^, que deberá abonarse con 
cargo al Presupuesto extraordinario 
de gastos pai'a 1940. aprobado por Ley 
de 21 de junio del corriente año, agru- 
p a c i ó n  décima, concepto segundo. 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. i. para su conocimiento j 
y denjás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 
. Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el Grupo 

 escolar de Rosell (Castellón). 

limo. Sr.: Visto el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Luis Gá- 
mir, referente a las obras de repara
ción en el Grupo escolar de Rosell 
(Castellón);

Resultando que su .presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación del proyecto, honorarios por 
dirección. Aparejador y premio de Pa
gaduría, dan un total de d 1.698,84 pe
setas;  ̂ >

' Resultando que las obras a ejecutar, 
comprendidas en este proyecto son las 
siguientes: albañilería, pavimentos y 
cubiertas, hierros, carpintería de ta
ller, fontanería y' saneamiento, vidrie
ría y pintura;
* Resultando que el proyecto ha sido 

informado favorablemente por la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que-las obras de que 
se trata son necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento; .

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños cau
sados por la guerra;

Considerando que eK articulo 56 de 
la Ley de Contabilidad de primero de 
julio de 1911, modifiacido por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1925, au
toriza se ejecuten >̂br administración 
las .obras cuyo importe no excede de 
50.000 pesetas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
gastos para 1940,• aprobada por Ley 
de 21 de junio último, Agrupación dé
cima, Concepto segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta la ‘aquiescencia 'con el gasto 
de la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento, ,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenHo 
a bien aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Luis Gámir, re
ferente a las obras de reparación en 
el Grupo escolar de Rosell (Castellón), 
por un total de 11.698,84 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: por 
ejecución material, 10.812.25 pesetas; 
honorarios por formación del proyec
to, 227,06; honorarios por dirección,

378,42; Aparejador, 227,05, y por un 
premio de Pagaduría, 54,06, y disponer 
que las obras s j ejecuten por el sis
tema de administración y por la su
ma expresada, que deberá abonarse 
con cargo al Presupuesto extraordina
rio de gastos para 1940, aprobado por 
Ley de 21 de junio del corriente año, 
Agrupación décima, Concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de W40^

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación del Grupo 
escolar de Socuéllamos ( C i u d a d  
Real). 

limo. Sr.: Visto el proyecto * redac
tado por el Arquitecto don José María 
Argote, referente a las obras de* re
paración en el Grupo escolar de So
cuéllamos (Ciudad R ea l);

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación del proyecto, dirección de las 
obras, Aparejador y premio de Paga
duría, dan un total de 49.999.55 pe
setas;

Resultando que las obras a ejecu
tar, comprendidas en este proyecto, son 
las siguientes: Albañilería,, repaso de 
cubiertas, fallebas, pernios, re tenedo
res, cérraduras, escudas, carpintería y 
otros varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias paya que las 
.Escuelas que se indican reúnan las de
bidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter que el de reparación de daños4 
causados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de l.u de julio 
de 1911. modificado por el Real De
creto de 27 de marzo de 1925, autori
za se ejecuten por administración las 
obras cuyo importe no'exceda de pe
setas 50.000;

Considerando que para realizar • las 
obras de que se trata existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
gastos para 1940, aprobado por Ley 
de 21 de junio anterior; Agrupación 
décima, Concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura»; •

Considerando que en este expedien
te consta la conformidad con el gastó 
de 1a Intervención Delegada de la Ad-
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ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio, con* la conformidad 
del'Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don José María Argote, 
referente a las obras de reparación en 
el Grupo escolar de Socuéllamos (Ciu
dad Real), por, un presupuesto total 
de 49.999,55 pesetas, distribuido en la 
siguiente forma: por ejecución mate
rial, 45.892,22; honorarios por 'form a
ción <̂ e4 proyecto, 1.491,49; honorarios 
por dirección de las obras, 1.491,49'; 
por Aparejador, 894,89, y por premio 
de Pagaduría, 229,46 pesetas, y dispo
ner que las obras se ejecuten por' el 
sistema de administración y por la su
ma expresada, que deberá abonarse 
con cargo al Presupuesto extraordina
rio de gastos para 1940, aprobado por 
Ley de 21 de junio último, Agrupa
ción décima, Concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. ‘ Director generai dé Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas Nacionales de Puerto de la 
Selva (Gerona).

• limo. Sr.: Visto el proyecto redacta
do por el Arquitecto don Rafael Sán
chez Echeverría, referente a las obras 
de reparación en las Escuelas Naciona
les de Puerto de la Selva (Gerona) 

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación del proyecto, honorarios de di
rección, Aparejador y premio de pa
gaduría dan Un total de 32/08,19 pe
setas; •

Resultando que las obras a ejecutar, 
comprendidas en este proyecto, son las 
siguientes: albañilería, carpintería de 
armar, carpintería de taller, vidriería, 
fontanería y sanidad, pintura y otros 
Varios;

Resultando qué el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Escue
las; . /

Considerando que .as obras de que 
Se trata son necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan las de
bidas condiciones pata su ' adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el -servicioj que se 
pretende verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños cau
sados’ por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de la 
Ley de Contabilidad de 1 de julio de 
1911. modificado por el Real Decreto

de 27 de marzo de 1925, autoriza se 
ejecuten por administración las obras 
cuyo importe no exceda de 50.000 pe
setas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito en 
el Presupuesto extraordinario de gas
tos para 1940, aprobado por Ley de 21 
de junio último, Agrupación décima, 
Concepto segundo, «Plan' Nacional de 

i Cultura»;
Considerando que en este expediente 

consta la aquiescencia con el gasto de 
la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido' a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Rafael Sánchez Eche
verría, referente a las obras.de repa
ración en las Escuelas Nacionales de 
Puerto de la Selva (Gerona), por un 
total de 32.108/19 pesetas, distribuido 
en la siguiente forma: 'por ejecución 
material, 29.765,63; honorarios por for
mación del proyecto, 598,29; honorarios 
por dirección, 997,15; por Aparejador, 
598,29, y por premio de pagaduría,1 
148,83 pesetas, y disponer que las óbras 
se. ejecuten por administración y por 
la suma expresada, que deberá abonar
se con cargo al Presupuesto extraor
dinario de gastos para 1940, aprobado 
por Ley de 21 de junio último, Agrupa
ción décima, Concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura». , ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás ecectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de sepríembr de 1940.

IBAÑEZ MARTIN :
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas Nacionales de Palamós (G e
rona).

limo. Sr.: Visto A proyecto redac
tado .por el Arquitecto d o n  Rafael 
Sánchez Echeverría, referente a las 
obras de reparación en las Escuelas 
Nacionales de Palamós (Gerona), dam
nificadas por efecto de la guerra: 

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación, honorarios oor direcciófi, Apa
rejador'y  premio de' pagaduría dan 
un total de 12.458.97'pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar, 
comprendidas en esté proyecto, son las 
siguientes: Albañilería, carpintería de 
taller, vidriería y pintura;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi-j 
ciña Técnica:

Considerando que las obras de quej 
se trata son necesarias para que las'

Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 

.funcionamiento;
 Considerando que el servicio que. se 
pretende verificar no tiene otro ca- 

 rácter que el de reparación de daños 
causados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de
 la Ley de Contabilidad de lí° de julio 
de 1911, modificado por el Real De-

 creto de 27 de marzo de 1925, autoriza 
se ejecuten por administración las 
obras' cuyo importe no exceda de pe
setas 50.000;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito en 

 el Presupuesto extraordinario de gastos 
para 1940, aprobado por Ley de 21 de 
junio último, Agrupación décilna, Con
cepto segundo, «Plan Nacionabde Cul- 

 tura»;
Considerando que en este expedien

te consta la aquiescencia con el gasto 
de la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido 'a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Rafael Sánchez Eche
verría, referente a las obras de repa
ración en las Escuelas Nacionales de 
Palamós( Gerona), por un Htal '' ' pe
setas 12.458,97, en la siguiente forma: 
por ejecución material 11.514,76 pese
tas, honorarios por formación 241,81 
pesetas, honorarios por dirección «pe
setas 403,02, por Aparejador 241,81 pe
setas, y por premio , de Pagaduría pe
setas 57,57, y disponer que»' las obras 
se ejecuten por el sistema de admi
nistración *y por la suma expresada, 
que deberá ‘abonarse con cargo al Pre
supuesto extraordinario de gastos para 
1940, aprobado por Ley de 21 de junio 
último, Agrupación décima, Concepto 
segundo, «Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

. , IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas de Llansá (Gerona).
limo. Sr.: Visto proyecto redacta

do por 'e l Arquitecto don Rafael Sán
chez Echeverría, referent a las obras 
de reparación en las Escuelas de Llan
sá (Gerona);

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por fo r - ' 
mación.del proyecto, honorarios por di
rección de las obras, aparejador y pre
mio de Pagaduría, dan un total /de 
21.617,47 pesetas;
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Resultando que las obras a ejecutar 
comprendidas en este( proyecto son las 
siguientes: albañilería, carpintería de 
armar y de taller, obras de hierro, vi
driería y fontanería, pintura y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica;

Considerando que las obras de que 
se trata son: necesarias para que las 
.Escuelas que se indican, reúnan las de
bidas condiciones para su adecuado 

f funcionamiento;
Considerando que el servicio que se 

pretende verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños cau
sados por la guerra,

Considerando q^e el artículo 56 de 
la Ley de Contábilidad de 1 de julio 
de Í911, modificado por Real Decreto 
de 27 de marzo de 1925 autoriza se eje- 

• cuten por administración las obras cu
yo importe no exceda de 50.000 pese
tas; 

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito en 
eí Presupuesto extraordinario de gas
tos para 1940 aprobado por Ley de 21 
de junio último, Agrupación décima, 
Concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura»;

Considerando que en este 'expedien
te consta la aquiescencia con 1 gasto 
dé la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Rafael! Sánchez 
Echeverría, referente a las obras . de 
reparación en las Escuelas de Llansá 
(Gerona), por un presupuesto total de 
21.617,47 pesetas; distribuidas en la si
guiente forma: por ejecución material, 
19.979,19; por honorarios de formación 
del proyecto, 419.56; por honorarios de 
dirección de'las obras, 699 27: por Apa
rejador, 419.56, y por pernio de Paga
duría 99,89 pesetas, y disponer que las 
obras se ejecuten por el sistema de 
administración y por la suma expre: 
sada, que’ deberá abonarse con cargo 
al presupuesto extraordinario de gas
tos para, 1940. aprobado por L,ev de 21 
de junio último, Agrupación décima, 
Concepto segundo. «Plan Nacional de 
Cultura».

Lo digo a V. I. pala su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑE'7 MARTIN

limo. Sr ‘ Director meral de Primera
Enseñanza.

ORDEN d e  5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en las Es
cuelas Nacionales de Corsá (Ge
ro na).

Ilmo. S r .: Visto el proyecto rédac- 
 tado por el Arquitecto don Rafael Sán
chez Echeverría, referente a las obras 
de reparación en las Escuelas Naciona- 

 les de Corsá (Gerona);
Resultando que su presupuesto de 

ejecución material, honorarios p or  for
mación del. proyecto, dirección de las 
obras, Aparejador y premio de Paga
duría, dan u n ‘ total de 2.867,71 pese
tas ;

Resultando que las obras a ejecutar, 
comprendidas en este proyecto, son las 
siguientes: albañilería, carpintería, vi
driería, pintura, saneamiento y, otros 
varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter* que el de reparación de daños 
causados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificado por ej Real De
creto de 27 de marzo de 1925, autori
za se ejecuten por administración las 
obras cuyo importe no .exceda de, pe
setas 50.000;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
gastos para 1940, aprobado p q i * Ley de 
21 de junio último, agrupación deci
ma, concepto segundo, «Plan Nacional 
de Cultura» f . j 

Considerando que en este expediente 
consta la aquiesciencia con el gasto 
de la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento.,

Este Ministerio, con xa conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don R a f a e l  Sánchez 
Echeverríá, referente a las obras de 
reparación en las Escuelas Nacionales 
de. Corsá (Gerona), por su presupuesto 
total de ‘2.867.71 pesetas, distribuidas 
en la siguiente forma: por ejecución 
material, 2.623,70; honorarios por for
mación del proyecto, 62,97 ; honorarios 
por dirección de las obras, 104,95; por 
Aparejador. 62,97, y por premio de Pa
gaduría. 13,12 pesetas, y disponer que 
las obras se ejecuten por el sistema de 
administración y por la expresada can
tidad, -que deberá abonarse con cargo 
al Presupuesto extraordinario de gas

tos para 1940, aprobado por Ley de 21 
de junio último, agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBÁÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de. 5 de septiembre de 1940 
por la que se aprueba el expediente
de obras de reparación en las Es
cuelas Nacionales de San Pedro Pes
cador( Gerona).

limo. Sr.: Visto *el proyecto redac? 
tado por el Arquitecto don Rafael 
Sánchez EcheVerria, referente a las 
obras de reparación de las Escuelas 
Nacionales de • San Pedro Pescador 
(Gerona), damnificadas por efectos de 
la guerra;

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for* 
mación de proyecto, dirección de las 
obras, Aparejador y premio de Paga
duría dan un total de 7.243,27 pese
tas;

Resultando que las obras a. ejecu
tar, comprendidas en este . proyecto, 
son las siguientes: albañileriá, carpin
tería, vidriería, fontanería, pintura y 
otras varias;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción dé Es
cuelas;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias para que las 
Escuelas que se indican* reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento; '

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter que el de reparación de daños 
cansados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la, ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificado por el Real De
creto de 27 de marzo de 1925, auto
riza se ejecuten por administración 
las obras cuyo importe no exceda de 
50.000 pesetas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe .grédito 
en el Presupuesto* extraordinario de 
gastos para 1940, aprobado por Ley 
de 21 de-.junio últimd. Agrupación dé
cima, Concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura»;

Considerando que en este expedien
te consta la aquiescencia con el gasto 
de la Intervención 'delegada de la Ad
ministración del Estado,
. Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Rafael Sánchez
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Echeverría, referente a las obras de 
reparación en las Escuelas Nacionales 
de San Pedro Pescador (G erona ), por 
un total de 7.243,27 pesetas, distribui
do en la siguiente form a: por ejecu
ción material, 6.660,48 pesetas; hono
rarios por form ación del proyecto,- 
149.86; honorarios por dirección de 
las obras, 249,77; por Aparejador; 
149,86, y por. prem io de Pagaduría, 
33,30 pesetas, y disponer que las obras 
s e e je c u te n  por el sistema de adm i
nistración y por la suma expresada, 
que deberá abonarse con cargo al pre
supuesto extraord inario de gastos pa
ra 1940, aprobado por Ley de 21 de 
junio ✓último, Agrupación décima, Con
cepto segundo, «P la n  Nacional de Cul
tura».

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y d em ás'e fectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de septiembre de 194Q.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de P rim e
ra Eriseñanza.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1940 
p or la que se aprueba el proyecto  
de obras urgentes para la sustitu
ción  de cielos-raso, de cañizo, por  
viguería  de h ie rro  en el ala izqu ier
da del ed ific io  que ocupa la Escuela 
N orm a l del M ag isterio  P r im a rio  de 
Huesca.

lim o. Sr.: V isto e l proyecto redac
tado por el Arquitecto don Pedro Sán
chez Sepúlveda referente a las obras 
urgentes para la sustitución de cielos- 
raso de cañizo por v iguería de hierro, 
en el a la  izquierda del edificio que 
oqupa la  Escuela Norm al de Maestros 
re Huesca;

Resultando que su presupuesto de 
ejecución m aterial, con honorarios por 
form ación  de proyecto, d irección de 
las obras, A parejador y prem io de P a 
gaduría dan un total de 49.811,52 pe
setas;

Resultando que las obras a ejecutar 
contenidas en e l indicado proyecto de 
re form a y reparación del edificio, son 
de urgente necesidad e indispensables;

Resultando que e l proyecto ha 
sido in form ado favorab lem ente por la 
O ficina técnica de Construcción de Es
cuelas;

Cpnsid'erando que el artículo 56 de 
la  L ey  de Contabilidad de 1.° de ju lio  
de 1911, m odificado por R ea l D ecreto 
de 27 de m arzo de 1925, autoriza se 
ejecuten por adm inistración las obras 
cuyo im porte no exceda de 50.000 pe
setas, com o sucede en el caso pre
sente;

Considerando que en el Presupuesto 
extraord inario de gastos aprobado por 
Ley de 21 de junio últim o (B. O. D E L 
BOTADO del 24), existe un crédito de 
13.000.000 de pesetas, en' la, Agrupa

ción 10.a, Concepto 2.°, para atender 
j a las necesidades que se expresan en 
1 este expediente;
¡ Considerando que en este expediente 
consta la aquiescencia con el gasto de 
la In tervención  D elegada de la Adm i
n istración del Estado en este D epar
tam ento;

Este M inisterio, con la  conform idad 
del Consejo de M in is i os, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arqu itecto , don Pedro Sánchez Se
púlveda, re lativo  a obras de sustitución 
de cielos-raso de cañizo por viguería 
de hierro, en el ala izquierda del edi
ficio de la Escuela Norm al del M a
gisterio Prim ario  de Huesca, por el 
presupuesto total de 49.811,52 pesetas, 
distribuidas en la siguiente form a: 
Por ejecución m aterial, 45.824.78; ho
norarios por form ación del proyecto, 
1.489,30: por honorarios por dirección 
de las obras, 1.489.30; por aparejador, 
893,58; por prem io de Pagaduría, pe
setas 114,56, y disponer querías obras 
se ejecuten por el sistema de adm i
nistración y por la suma expresada, 
que deberá abonarse con sargo al P re 
supuesto extraordinario de gastos pa
ra 1940, aprobado por Ley de 2i de 
junio* último, Agrupación 10.a, Concep
to 2.°, «P lan  Nacional de Cultura».

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
M adrid, 5 de septiembre de 1940

' , IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector General de Prim era 
Enseñanza.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de rep a ra c ión . en el G rupo  
escolar " Legado Crespo" , de esta ca
pita l, sito en el Paseo de la s A ca
cias núm ero 2.

lim o. Sr.: V isto el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Pedro Sán
chez Sepúlveda, re feren te a las obras 
de reparación necesarias en el Grupo 
escolar «Legado Crespo», pie esta pa- 
pital, sito en el Paseo de las Acacias 
número 2;

Resultando que su presupuesto de 
ejecución m aterial con honorarios por 
form ación del proyecto, dirección de 
las obras, Aparejador * y prem io de 
Pagaduría, dan un total de 49.225,63 
pesetas; .

Resultando que las obras a ejecu
tar, contenidas en el indicado proyec
to, son indispensables;

Resultando que el proyecto ha sido 
in form ado favorablem ente por la O fi
cina Técn ica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que las obras de que 
se trata, son necesarias para que el 
Grupo escolar que se indica reúna las

condiciones debidas p a ra  el funciona
m iento de las clases respectivas;

Considerando que el servicio,que se 
pretende verificar no tiene otro ca
rácter que  ̂ el de reparación de dañbs 
ocasionados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley  de Contabilidad de 1.° de ju lio 
de 1911, m odificado por el Rea l D e
creto de -27 de m arzo de 1925, autoriza 
se ejecuten por adm inistración las 
obras cuyo im porte no exceda de pe- 
setas 50.000;

Considerando que para realizar es
tas obras existe crédito en el Presu
puesto- extraord inario  de gastos para 
1940, aprobado por Ley de 21 de junio,* 
Agrupación décima, Concepto segundo, 
«P la h  N acional.de Cu ltura»; 1 

Considerando que en este expedien
te consta la aquiescencia con el gasto 
de la In tervención  Delegada d e  Ja Ad 
ministración* dél Estado en este D e
partamento,

Este M inisterio, con la con form idad 
del Consejo de M inistros, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Pedro Sánchez Se
púlveda, re lativo  a obras de repara
ción en. el Grupo escolar «Legado  Cres
po», en esta capital, po;* el presupues
to total de 49.225,63 pesetas, d is tr ibu í- ' 
das en la siguiente form a: 45.285,80 
por ejecución m aterial, 1.471,78 por ho- 
rtorarios de form ación dél proyecto,. 
1.471,78 por dirección, 883,06 por Apa
rejador, y 113,21 por prem io de P a 
gaduría, y disponer que las obras se 
ejecuten por el sistema de adm inistra
ción y por la sim ia expresada, que de
berá abonarse con cargo, al Presupues
to* extraord inario  de gastos para 1940, 

‘ aprobado por L ey  de 21 de junio úl
timo, Agrupación décima, Concepto se
gundo, «P la n  Nacional de Cultura».

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guardq a v - I- muchos años. 
M adrid. 5 de septiembre de 1940..

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr.« D irector general de P rim era  
Enseñanza.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1940 
re fe ren te  a obras de reparación  en 
el G rupo  escolar de A rria te ( M á
laga). 

lim o. Sr.: Visto el proyecto redacta
do por el Arquitecto don José González 
Edo, para las obras de reparación en 
el Grupo Escolar de A rria te  (M á la g a );

Resultando que su presupuesto de 
ejecución m aterial, honorarios por fo r
mación del proyecto, honorarios por d i
rección, Aparejador y prem io' de P a 
gaduría, dan un total de 36.990,55 pe
setas;

Resultando que las obras a ejecutar, 
comprendidas en este proyecto, son las
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siguientes: movimiento de tierras,  
albañilería, hierro, carpintería,-fontane
ría y saneamiento y varios;

► Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando cjue las obras de que se 
trata son necesarias para que el Grupo 
Escolar de referencia reúna las debidas 
condiciones para su adecuado funcio
namiento;

Considerando que el servicio que se 
préteríde verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños cau
sados por la guerra; '

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificado por el Real Decre
to de 27 de marzo de 1925, autoriza se 
ejecuten por administración las obras 

.cuyo importe no exceda de 50.000 pe
setas;
. Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito en 
el Presupuesto extraordinario de Gas
tos para 1940, aprobado por Ley de 21 
de junio últim,o Agrupación décima, 
Concepto segundo, °lan Nacional de 
Cultura»;

Considerando que en este expedien
te consta la conformidad con el gasto 
de,la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar él proyecto redactado por 
el Arquitecto don José González Edo, 
referente a las obras de reparación en 
el Grupo Escolar de Arriate (Málaga), 
por un total de 36.990,55 pesetas, dis
tribuido en la forma siguiente: por eje
cución material, 34.452,28: hororarios 
por formación del proyecto, 519,37: ho
norarios por dirección de las obras, 
1.154,15; por Aparejador, 692,49, y por 
premio de Pagaduría, 172,26 pesetas, y 
disponer que las obra: se ejecuten por 
el sistema de administración y por la 
suma expresada, que deberá abonarse 
con cargo al Presupuesto extraordina
rio de Gastos para 1940, aprobado por 
Ley de 21 de junio última Agrupación 
décima, Concepto segundo. ’ «Plan Na
cional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director genera l  de Primera 
Enseñanza.

\

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
 referente a obras de reparación en

el Grupo escolar de Morell  
 (Tarragona).

limo. Sr.: Visto el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Francisco 
Monravá Soler, referente a las obras 
de reparación en el Grupo escolar de 
Morell (Tarragona);

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación del proyecto, honorarios por 

 dirección, Aparejador y premio de Pa
gaduría, dan un total de 13.138,61 pe
setas ;

 Resultando que las obras a ejecutar,
 comprendidas en este proyecto, son las 
siguientes: albañilería,~ cerrajería y 
carpintería de taller, pavimentos y re- 

| vestidos, fontanería y vidriería, pintu- 
 ra y varios ;
 .Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas ;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias para que las 

 Escuelas que se indican reúnan las de- 
 bidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro carác
ter que el de reparación de daños cau
sados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificado por el Real De
creto de 27 de marzo de 1925, autoriza 
se ejecuten p o r  administración las 
obras cuyo i m p o r t e  no exceda de 
50.000 pesetas;

Considerando que, para realizar las 
obras de que s<. tra-a existe crédito 
en el Presupuesto extraordinario de 
Gastos para 1940, apiobado por Ley de 
21 de junio último, Agrupación décima, 
Concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad con el gasto de 
la Intervención Delegada de la Admi-| 
nistración del Estado en este Depar
tamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado• por , 
el Arquitecto don Francisco Monravá | 
Soler, referente a las obras de repa
ración en el Grupp Escolar de Morell 
(Tarragona), por un total de 13.138^1 ¡ 
pesetas, distribuido en .a siguiente for-, 
ma: por ejecución material, 12.142,90;, 
honorarios por redacción del proyecto, 
255,00; honorarios por dirección de las 
obras, 425,000: por Aparejador, 255,00, y 
por premio de Pagaduría, 60.71 pese
tas, y disponer querías obras se verifi
quen por L expresada cantidad y por 
el sistema de administración, abonán
dose con cargo al Presupuesto extraor-; 
dihario de Gasto- para 1940* aprobado!

por Ley de 21 de junio último, Agrupación 
décima, Concepto segundo, «Plan 

Nacional de Cultura».
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
 Ilmo. Sr. Director general de Primera
 Enseñanza.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
referente a obras de reparación en 
las Escuelas graduadas de  
Ulldecona ( Tarragona). 
limo. Sr.: Visto el proyecto redacta

do por el Arquitecto^ don Francisco 
Monravá, referente a las obras de re
paración en las Escuelas Graduadas de 
Ulldecona (Tarragona);

Resultando que su presupuesto de 
ejecución material, honorarios por for
mación del proyecto, dirección de las 
obras, Aparejador y premio de Paga* 
duría, dan un total de 13.054,36 pe
setas ;
.Resultando que les obras a ejecutar, 

comprendidas en este proyecto, son las 
siguientes: albañilería, cerrajería y car
pintería. de taller, pavimentos y reves
tidos, vidriería y pintura;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofici
na Técnica de Construcción de Escue
las ;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias para que las 
Escuelas que se indican reúnan las 
debidas condiciones para su adecuado 
funcionamiento;

Considerando que el servicio que se 
pretende verificar no tiene otro’ carác
ter que el de reparación de daños cau
sados por la guerra;

Considerando que el artículo 56 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, modificado por el. Real Decreto 
de 27 de marzo de 1925. autoriza se 
ejecuten por administración las obras 
cuyo importe no exceda de 50.000 pe
setas;

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata existe crédito en 
el Presupuesto extraordinario de Gas
tos de 1940, aprobado por Ley de 21 
de junio último, Agrupación décima, 
Concepto segundo, «Plan . Nacional de 
Cultura»;

Considerando que en este expedien
te consta la aquiescencia con el gasto 
de la Intervención Delegada de la Ad1 
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio, con la conformidad 
del Consejo de Ministro- ha tenido a 
bien aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Francisco Monravá, 
referente a las obras d^ reparación en 
las Escuelas Graduadas de Ulldecona 
(Tarragona), por un total de 13.054,36
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pesetas, d is tribu idas en la sigu ien te 
fo rm a :  por ejecución m a t e r i a l ,  
12.065,05; honorarios por redacción del 
proyecto, 253,36; honorarios por d irec
ción de la s .o b ras , 422,27; por A pare ja
dor, 253,36. y por prem io de P ag ad u ría , 
60,32 pesetas, y dispone:* que las obras 
se e jecu ten  por el sistem a de ad m in isv  
trac ió n  y por la sum a expresada, que 
deberá abonarse con cargo al p resu 

p u e s to  ex trao rd in ario  de gastos p a ra  
1940, aprobado por Ley de 21 de jun io  
ultim ó. A grupación décim a, Concepto 

.segundo, «Plan N acional de C ultura» .
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 

y dem ás, efectos.
Dios g u ard e a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de sep tiem bre de 1040..

IBAÑEZ M A RTIN
Ilmo. S r . D irector genera l de P rim e ra  

E nseñanza. i

ORDEN de 5 de sep tiem bre de 1940 
referente a obras de reparación en 
el G rupo escolar de R oquetas ( Ta
rragona).
lim o. S r.: Visto proyecto red ac ta 

do por el A rquitecto  don F rancisco  
M onravá, re fe ren te  a obras de re p a ra 
ción en el G rupo E scolar de R oquetas 
(T a rra g o n a ) ;

R esu ltan d o  que . .i p resupuesto  de 
, e j e c u c i ó n  m ateria l, ho n o ra rio s  por 

form ación  del proye o, d irección de las 
obras, A p are jad o r y prem io de P a g a 
d u ría  d an  un  to ta l de 13.068,86 p ese tas;

R esu ltan d o  que la., obras a e jecu ta r, 
com prendidas en este proyecto, son las 1 
sigu ien tes: a lbañ ilería , c e rra je r ía  y ca r- ( 
.p in tería de ta ller, pavim entos, fo n ta 
nería , v id riería  y p in tu ra ;

R esu ltan d o  que el proyecto h a  oido 
in form ado favorab lem en te  por la Ofi
c ina  técn ica  de C onstrucción  de E scue
las;

C onsiderando  que las obras de que se 
t r a ta  son necesa rias  p a ra  que el G rupo  ¡ 
E scolar que se ind ica  reú n a  las d e b i-1 
das condiciones p a ra  su adecuado fu n 
cionam ien to ;

C onsiderando  que el servicio que se 
p re ten d e  v e r if ic a r . no tiene o tro  ca 
rá c te r  que el de rep arac ió n  de daños 
causados por la g u erra  

C onsiderando  que el artícu lo  56 de 
la  Ley de C on tab ilid ad  de 1 de ju lio  
de 1911. m odificado por el R eal D e e re - ' 
to  de 27 de m arzo de 1925, au to riza  se 
e jecu ten  por ad m in istrac ió n  las obras : 
cuyo im porte no exceda de 50.000 pe
setas; 7

C onsiderando que p a ra  rea lizar las 
ob ras de que se t r a ta  existe crédito  en 
el P resupuesto  cx'.r o rd inario  de G as
tos p a ra  1940, aprobado por Ley de 21 
de jun io  an te rio r, A grup ción décim a. 
Concepto segundo, «Plan N acional de 
C u ltura» ; ¡

C onsiderando qu* en este expediente :

consta  la conform idad  cc el gasto de 
1 la In te rven ció n  D elegada de la A dm i

n is trac ión  del E stado en este D ep a rta 
m ento,

Este M inisterio, con la conform idad  
! del Consejo de 'dpistros, h a  tenido  a 
bien ap ro b ar el proyect* red ac tad o  por 

íel A rquitecto don' F rancisco  M onravá. 
re fe ren te  a lus obras de rep arac ió n  eh 
el G rupo Escolar de R oquetas (T a rra 
gona), por un  to ta l de 13.068,86 pesetas, 

;d is trib u id as e la sigu ien te fo rm a: por 
| ejecución m ateria l, 12.078,45; /h o n o ra -  
irios por form ación del proyecto, 253,64;
I honorarios por dirección de las obras, 
422,74; por A pare jador. 253.64, y por 
prem io de P ag ad u ría , 60,69. y d isponer 
que las obras se e jecu ten  por el sistem a 
de 'ad m in istrac ió n  y po r la sum a ex
p resad a que d eberá  abonarse con car
go al P resupuesto  ex trao rd in ario  de 
G astos p a ra  1J40, aprobado  por Ley de 
21 de ju n io  ú ltim o, A grupación décim a, 
C oncepto segundo, «Plan  N acional de 
C u ltu ra » ./ :

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 5 de sep tiem bre de 1940.

IBAÑEZ M A RTIN
Ilm o . Sr. D irecto r general de P rim e ra  

E nseñanza. 

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN d e  6 de sep tiem bre de 1940 

por la q u e se nom bran  Delegados 
de Trabajo a los señores cuya re
lación com ienza con don M ariano  
Pérez de Ayala y te rm in a  con don  
Enrique P ower Ustara.
lim o. Sr.: De conform idad  con la 

p ropuesta form u lada por. el T rib u n a l 
designado para  la resolución del con
curso anunciado  por O rden de 5 del 
pasado agosto, re la tiv a  a la provisión 
de plazas dé D elegados d e 'T ra b a jo  de 
p rim era y segunda categoría,

E ste M inisterio  se h a  servido d is
poner lo sigu ien te:

Prim ero. Que se consideren am plia
das en  una plaza, las tres de p rim era 
categoría an u n c iad as en dicho con
curso.

Segundo. Que sean  nom brados Dele
gados de T rab a jo  de p rim era  categoría, 
con el sueldo anual de 14.400 pesetas, 
los señores:’ _•

Don M ariano Pérez de Ayala, don 
Amado F ernández H eras, don E nrique 
Pérez F ern án d ez y don E nrique C asa
do Mendoza. i *

Y D elegados de T rab a jo  de segunda 
categoría, con el sueldo de 12.000 pe
setas anuales, los señores:

Don E nrique G arrig a  Musso. don. Vi-

I .  - -  'cente Azcoiti Sánchez-M uñoz, don Jo 
sé M aría  Lepe de la C ám ara, don Jo 
sé Suárez M ier, don H éctor M araval 
Casesnoves. don José Pérez B a lsera  
Caballero, don F rancisco  J im én ez T o
rres, don F erm ín  Zelada de A ndrés 
M oreno, d o n  C ristóbal S a las  M ontilla, . 
don A ntonio de la F u en te  Ruiz, don 
F rancisco  Veloso Calvo, don Francisco  
G arc ía  C arranza , don Ju a n  Peche y  
Sánchez A rjona y don E nrique Pow er 
U stara.

Tercero. Los funcionarios an te rio r
m ente designados que procedan del 
Cuerpo N acional de Inspección del T ra - 

* bajo cau sa rán  £ a ja  en  el m ism o con 
esta  fecha, en la cuál e n tra rá n  en po
sesión de los cargos p a ra  los que son 
nom brados, con arreg lo  a - la s  disposi- 

; ciones vigentes.
Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci

m ien to  y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
M adrid. 6 de sep tiem bre de 1940.

BENJUM EA BUR IN
Ilmo. Sr. Subsecreta rio  de este M inis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Seguridad

D estinando  a las tropas de la Casa 
M ilitar de S. E. el Jef e del E stado  y 
G eneralísim o al G uardia del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto don Ju lio \ G u
tiérrez Lorenzo.

 Con e s tá  fecha he acordado  que el 
G u ard ia  del C uerpo de Seguridad  y 
Asalto, don Ju lio  G u tié rrez  Lorenzo, 
pase d estinado  a las tro p as de la Casa 
M ilita r de S. E. pl Jefe del "Estado y 
G eneralísim o.

Lo que se pub lica en este BO LETIN  
O FIC ÍA L DEL ESTADO a los efectos 
oportunos.

M adrid , 12 de sep tiem bre de 1940.— 
El D irector general, J. F in a t.
Com isión C en tra l de S an id ad  Local

 A nuncio  por el que se hace público  
 haber sido aprobados los p royec tos 
 que se ind ican  en la sesión celebra

da e l d ía 12 del a c tu a l por la C om i
sión C entral de San idad  Local.
lim o. S r . : En sesión ce leb rada por 

la Com isión C en tra l de S an id ad  Lo
cal "el dia 12 del ac tual, p a ra  el e s - ’ 
tudio dé los exped ien tes som etidos a 
su aprobación, conform e a lo dispues- 

I  to en el artícu lo  118 de la Lev m u n i
cipal vigente de 31 de octubre de 1935
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y en el artículo segundo del Decreto de 
4 de julio de 1938, ha tenido a bien 
prestar su aprobación a los siguientes 
proyectos:

1.° Ayuntam iento de Madrid.— Pro
yecto de enlace de la Avenida de José 
Antonio con la calle del Duque de Osu
na, con  m odificaciones 'propuestas por 
la Dirección de Arquitectura. ' ¡

2.° Ayuntam iento de Santa Cruz de 
T enerife.—Urbanización de la ca rre te - , 
ra de La Laguna. I

3.° Ayuntam iento de Huelva.— Unión 1 
de la Plaza de José Antonio con la 
Avenida de Sundhein.

4.° Ayuntam iento de Melilld.— R e
form a de la calle de Alvaro dé Bazán.

Tam bién conoció de ' dos proyectos' 
del Ayuntam iento de Baleares para 
parcelación de terrenos, que fué nega
da la. autorización, y en trámite, ha
biendo reclamado antecedentes, de otro 
del: Ayuntamiento de Madrid, referen
te al trazada de la Glorieta de Guz- 
mán el B ueno; de otro del A yunta-' 

■ m iénto de Badajoz, sobre variación 
del em plazam iento del Matadero, y del 
asunto relativo a la construcción de 

¡ un edificio antiestético de la Plaza de 
la Magdalena, de Sevilla. |

Lo que se hace público para conoci- 1 
miento de las Corporaciones interesa
das y demás efectos

Madrid. 14 de septiembre de 1940.— ' 
El Subsecretario, José Lorente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO  

Dirección General de Industria
Concediendo prórroga de licencia por 

enferm edad al Ingeniero Industrial 
don Francisco Torras Sarratacó.

Vista la instancia del Ingeniero In
dustrial afecto a la Delegación de In 
dustria de Pontevedra don Francisco 
Torras Sarratacó, solicitando un mes 
de prórroga a la licencia por enferm e
dad que se le concedió por Orden de i 
23 del corriente. 

Visto el inform e del Consejo de In - 1 
dustria, 

Esta Dirección General, de acuerdo ' 
con la propuesta form qlada por dicho 
Consejo, y conform e a lo establecido 
en los artículos 63 y 64 del Reglam en
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros ¡ 
Industriales, ha tenido a bien conceder 
al señor Torras un mes de prórroga 
de licencia por enferm edad con medio 
sueldo, que se contará a partir del 16 
de los corrientes.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1940.—El 

D irector General de Industria, Juan 1 
de Alarcóñ.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Pontevedra.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura

Anunciando la provisión, por concurso, 
de plazas de Peritos Agrícolas del 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.
Esta- D irección General ha dispues

to se anuncie la provisión, por con- 
, curso, de plazas de Peritos Agrícolas 

del Cuerpo Pericial Agrícola del Esta- 
, do en los siguientes Servicios:

Una de Perito Agrícola 911 las Sec- 
1 ciones Agronóm icas de Alava, A lican

te , . Barcelona, Gerona, Las Palmas, 
Logroño, v Lugo, Soria, Tarragona, Viz
caya y Zamora. j

Tres en las Secciones de 'la Direc- 
1 ción General de Agricultura.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a. las que se acom pañarán los 
docum entos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de quince días a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, incluyéndose, 
en este plazo los festivos, y expirando 
el mismo a las trece del día en que 
corresponda el vencimiento.

| La docum entación será remitida di- 
1 rectamente, o por los Jefes de los inte

resados, a la D irección General de 
Agricultura, con la ántelación necesa- 

’ ria pára que . ingrese en el Registro ; 
.G eneral del M inisterio de Agricultura, 
dentro del plazo de adm isión anterior
m ente citado.

Pueden tomar piarte en este concur
so todos los Peritos Agrícolas del Es
tado en servicio activo y los que ha
yan ingresado o reingresado en el 
Cuerpo y se encuentren pendientes de 
destino. Se exceptúa a ‘ aquellos que, 
habiendo obtenido plaza a petición j 
propia', no hayan transcurrido dos 
anos desde la fecha de su n om b ra -. 
miento.

Los aspirantes que hubiesen tomado 
j parte en concursos anteriores anun- ; 
¡ ciados por esta D irección y no ten- 
i gan retirada la docum entación que 
j entonces presentaran, harán mención 
, en su instancia, fijando con exacti

tud la fecha del concurso en que to- 
m aron parte, para ser unida dicha  
docum entación a la petición que a h o - !

, ra form ulen y a la que cada upo de j 
: los concursantes considere convenien

te presentar. ’
Una vez resuelto este concurso, si 

no se proveyesen todas las vacantes , 
anunciadas, éstas serán provistas por , 
libre designación de la D irección G e- - 
neral de Agricultura, previos los in- . 
form es que estime pertinentes. ,

Lo^ concursantes alegarán en su do- , 
cum entación los méritos contraídos en 
relación con su participación y s e rv i- : , 
cios aportados a la Causa Nacional. ¡ 

Madrid, 4 de septiembre .de 1940.— J 1 
Él Director general, Manuel de Goy-1 < 
tia Angulo, ’ I <

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Rehabilitando el crédito que se indica 

para el proyecto de obras para la 
habilitación d e  locales en e l  edificio 
de este M inisterio, ejecutándolas por  
el sistema de administración.

Visto el proyecto de obras para la 
habilitación de locales en el edificio 
de-este  M inisterio, form ulado por el 
Arquitecto don Pedro Sánchez Sepúl- 
veda, im portante pesetas 9.036,51 por 

 sít ejecución material y asciende a pe- 
 setas 9.827,20 una vez adicionadas las 
partidas de 384:05 pesetas correspon
diente a honorarios facultativós poa* 
form ación de proyecto en razón del 
4,25 por 100, e ¡ igual cantidad por lós 
de dirección de obra y 22,59 pesetas 
al 0,25 por 100 del premio del P agador;

Resultando que la expresada canti
dad no pudo ser librada a su debido 
tiempo por no haberse cursado las ór
denes de aprobación ;

Resultando que la Intervención Ge
neral de la Adm inistración del Estado 
ha inform ado favorablem ente el pro
yecto aludido ál fiscalizar él gasto pro
puesto ;

C onsiderando que la necesidad de 
las obras subsiste y que procede la re- 

; habilitación del crédito expresado con 
cargo al presente ejercicio económ ico.

Esta Subsecretaría ha dispuesto la 
rehabilitación del crédito de 9.827,20 
pesetas con  im putación al capítulo III, 
artículo sexto, grupo primero, concepto 
único del Presupuesto de gastos de este 
Departam ento y que las obras se e je 
cuten por el sistema de adm inistra
ción.
, Lo digo a V. S. para su conocim ien

to y demás efectos.
Dios' guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Rehabilitando el créd ito que se indi
ca para el proyecto de obras de 

 colocación dé cristales en la cubierta
 del patio principal de este M iniste

rio y en las dependencias de la plan -
ta baja, realizándolo por el sistema 
de administración.

Visto el proyecto de .obras para la
colocación  de cristales en la cubierta
del patio 1 principal de este M inisterio 
jy en las dependencias de la planta 
baja  del anejo, redactado por el Ar
quitecto don Pedro Sánchez Scpúlvéda. 
con un presupuesto de 9.987.48 .pesetas;

Resultando que el importe de dichas 
obras es el sigu iente: Ejecución m a
terial, 9.184,^8 pesetas; 4,25 por 100 
por honorarios de dirección, 390,22 pe
setas ; otrás 390,22 por honorarios de 

1 dirección, y el 0,25 por 100 para pre-
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mio de Pagaduría, 22,96 pesetas, suman
la cantidad de 9.987,48 pesetas;

Resultando que 'la expresada canti
dad no pudo ser librada a su debido 
tiempo por no haberse cursado las 
órdenes de aprobación ; ¡

Considerando que la necesidad de las ¡ 
3bras subsiste y que procede la reha
bilitación del crédito expresado con j 
:argo al presente ejercicio económ ico; | 

Considerando que la Intervención 
general de La Administración del Es- ¡ 
tado ha informado favorablemente di
cho proyecto al fiscalizar su gasto, i 

Esta Subsecretaría ha dispuesto re
habilitar el crédito de pesetas 9.987,*9 
e imputarlo al Capítulo 3.°, artículo ; 
6.°, grupo 1.°, concepto único del Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento y que dichas obras se realicen 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. S. para su conocim ien-1 
to y efectos. ¡

Dios guarde a V. S. muchos años. ! 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.— , 

El Subsecretario, J. Rubio. j
Señor Ordenador Central de PagosJ

Aprobando el proyecto de o b r a s  de 
conservación y reparación de la nue
va Sección Central de este Minis- 
rio.
Visto el proyecto de obras de con- 1 

servación y reparación de la nueva 
Sección Central de este Ministerio, 
formulado por el Arquitecto don Eu
genio Sánchez Lozano, con un presu
puesto total d.e 9.996,54 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 9.087,77 pesetas; 3,75 i 
por ciento de ejecución material por 
honorarios de formación de proyecto, 
340,79 pesetas; otras 340,79 por el 3,75 
por ciento de dirección facultativa; 
el 60 por ciento del 3,75 de honorarios 
del. Aparejador, 204,47 pesetas; y el
0.25 por ciento de premio de pagadu
ría, 22,72 pesetas, que hacen un total 
de 9.996,54 pesetas;

Resultando que las obras son muy 
urgentes, al objeto de que en el más 
breve plazo posible puedan funcionar 
normalmente los servicios adscritos a 
la Sección Central;

Resultando que dicho proyecto está 
exento del informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, se
gún lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que remitido este expe
diente a la Intervención General de Ad
ministración del Estado, ha sido favo
rablemente informado por la misma; I 

Considerando que en el. capítulo ter-1 
oero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único del Presupuesto de gas
tos de este Departamento, existe cré
dito para el pago de estas obras,

Esta Subsecretaría ha resuelto la 
aprobación del expresado 'proyecto por

su presupuesto total de 9.996,54 pese
tas; que las obras se lleven a cabo 
por el sistefna de administración y 
que se abonen con cargo al capítulo, 
artículo, grupo y conceptp antes men
cionado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1940.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Circular por la que se recuerda a los 
señores Directores de las Escuelas 
Superiores del Trabajo que todos 
los Auxiliares meritorios de dichas 
Escuelas cesarán en 30 de septiembre 

a c tual.

Para el debido cumplimiento del ar- 
i tículo 31 del 'Libro V del Estatuto de 
, Formación Profesional vigente, se re- 
: cuerda por esta Dirección General que 
| el día 30 del. presente mes de septiem

bre han de cesar todos los Auxiliares 
m /itorios de las Escuelas Superiores 
del ^rabajo que hayan d j funcionar 
en el próximo curso, encargados o 

: no de Auxiliaría o cátedra vacantes 
con dotación o sin ella.

Los señores Directores elevarán a 
esta Dirección General antes del dia 
5 de octubre 'próximo las reglamen
tarias propuestas para el curso 1940-41, 
ateniéndose para ello a los preceptos 
del apartado cuarto de la Orden mi
nisterial de 30 de septiembre. de 1932 
(«Gaóeta», 5-X-1932), y de la de 20 
de septiembre de 1935 («Gaceta» del 
día 26)'.

Dios guarde a T. S. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1940.— 

El Director general, Antonio Tovar.
Señores Directores de las Escuelas 

Superiores del Trabajo.

Resolviendo consultas de la Escuela  
Superior del Trabajo de Tarrasa. 
En contestación a su oficio fecha 261 

del pasado mes,
Esta• Dirección General manifiesta ai 

V. S. que para convalidar asignaturas! 
del plan -actual del Bachillerato para . 
Escuelas del Trabajo sin qüe los alum-j 
nos solicitantes hayan aprobado el exa
men de Estado, se precisa que justifi-j 
quen tener aprobadas las correspon-; 
dientes asignaturas en Establecimiento 
oficial del Estado y así lo ácrediten 
con la oportuna certificación, acadé- j 
mica.

A las otras dos consultas se contes
ta teniéndolas por resueltas en sentido

afirmativo, o sea que las Prácticas de 
Taller se consideran, a efectos fiscales, 
como asignaturas, y en el caso de no 
formar parte de la matrícula de curso 
completo, es aplicable lo dispuesto en 
la ‘ Orden de esta Dirección fecha 4 de 
junio último (B. O. del Ministerio nú
mero 26).

Lo di^o a V.S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1940 — 

El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, Antonio Tovar.

Sr.. Director de la Escuela Superior del 
Trabajo de Tarrasa.

Dirección General de Enseñanzas Supe
rior y Media 

Declarando admitidos o excluidos a  los 
opositores a las cátedras de Derecho 
Canónico de las Facultades de De
recho de Granada y Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
j  los artículos 12 y 11 » el Decreto de 25 
¡ de junio de 1931 («Gaceta» del 26), es- 
1 timado cor* carácter de Ley en 4 de 

noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),
> Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de ju z -. 
gar las oposiciones a las Cátedras de 
Derecho canónico de las Facultades de 
Derecho de Granada, t.^a. y Valencia 
t' 1. o las que como consecuencia de 

¡ los concursos en tramitación resulten 
vacantes ha sido nombrado por Orden 

i de 26 de agosto último (B. O. del 20).
¡ 2.° Se declara admitidos por 'reunir

las condiciones exigidas en la convoca- 
¡ toria a don Pedro Ramón Lamas Lau- 
¡ rido y don José Maldonado y Fernán- 
¡ dez del Torco.

Excluidos por los motivos que se in
dican: don Paulino Pedret Casado por 
estar obligado a presentar instancia 
de acuerdo con la convocatoria y no 
haber abonado derechos por forma
ción de expediente; don José Bernal 

¡ Montero, id. id.; don Miguel Hernán- 
! dez Aseó, por no haber abonado dere- 
! chos de formación de expediente y es- 
I tar sus hojas de servicios faltas de 
I reintegro y don Heraclio Sánchez Ro- 
:• dríguez, por no justificar estar depu- 
i rado y falta 'de abono de los derechos 
: de formación de expediente. ,
I 3.° Que durante los diez días ?i- 
I guientes al de la publicación de éste 
| anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
i ESTADO sé podrán interponer las re- 
1 clamaciones y re^irsos a que se refie

ren las disposiciones mencionadas an- 
• teriormente, así como el artículo 21 del 

Decreto de 18 de septiembre de 1935.
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 

El Director genefal, José Pemartin.



N ú m .  2 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  64 3 7

Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores a la Cátedra de Minera

logía y Zoología aplicadas a la 
Farmacia de la Facultad de Farma
cia de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), es
timado con carácter de Ley en 4 de no
viembre de diclfb año («Gaceta» del 6), 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: 

l s° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones turno' auxiliares a 
la Cátedra de Mineralogía y Zoología 
aplicadas la Farmacia de la Facultad 
de Farmacia de Barcelona ha ,sido 
nombrado por Orden de 17 de agosto 
ultimo (B. O. del 23).

2.° Se declara admitido por reunir 
las condiciones exigidas e:. la convoca-^ 
toria al único aspirante don Felipe Gra
cia Dorado; y -

3.° Que durante lo. diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIÁL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie- 
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, ;*sí como el artículo 21 del 
Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 7 de septiembre de 1940 — 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores a las Cátedras de Fi
losofía del Derecho de las Faculta
des de Derecho de Oviedo y Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 1' del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), es
timado con carácter de le y  en 4 de i 
noviembre de r :cho año («Gacéta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a las 
Cátedras de Filosofía del Derecho de 
las Facultades de Derecha de Oviedo 
y Sevilla hh sido nombrado por Orden 
de 28 de agosto último (B. O. de .6 de 
los corrientes).

2.° Se declara que podrán ser admi
tidos por reunir las condicione, esen
ciales exigidas en .la convocatoria y 
siempre que acrediten los entremos que 
se mencionan: don Ramón Pérez Blesa 
y don Enrique Gómez Arboleya, que 
abonen los derechos por formación de 
expediente, y don Francisco Elias de i 
Tejada y Spínola y don José Luis San- 
taló Rodríguez de Viguri. su adhesión 
al nuevo Estado y el haber sido depu
rados en sus respectivos destinos.

3.° QUe du 'ante' los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re

clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, así co no el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 7 de septiembje de 1940.-- 
El Director, general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores, a la Cátedra de Cien
cias Geológicas (Mineralogía, Geo
grafía física y Geología) de Grana
da.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 ;• 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931- («Gaceta» del 26), es
timado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» 
del. 6), - ^

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente :'

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, tumo auxiliares, a 
la Cátedra de Ciencias Geológicas (Mi
neralogía, Geografía física y Geolo
gía) de Granada ha sido nombrado 
por Orden de 20 de agosto último 
(B. O. del 25V

2.° Sé declara que podrá ser admi
tido por reunir las condiciones esencia
les exigidas en la convocatoria siem
pre qúê  abone los derechos de forma
ción de expediente don Luis Solé Sa- 
baris; y

3.° Que durante los diez días si- 
guiente^ al de la publicación de. este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, *sf como el artículo 21 del 
Decreto de 18 de sepiembre de 1935,

Madrid. 7 de septiembre de 1940.—El 
Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores a las Cátedras de Geo
metría Analítica de las Facultades 
de Ciencias de Santiago y Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y P  del Decreto de 25 
de junio de 1931 «Gaceta» del 26», es
timado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:
• 1.°' Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre y auxi
liares, a las- Cátedras de Geometría 
analítica de las Facultades de Ciencias 
de Santiago y Zaragoza, respectiva
mente, ha sido nombrad» por Orden de 
27 de agosto último (B. O. correspon
diente al día 6 de los corrientes).

2.° Se declara admitido por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria a don Sixto Río* García y excluí^

dos por los motivos que se indican a 
don Juan Burgoa Romero por no jus
tificar estar depurado y a don Federico 
Alicart Garcés por no haber abonado 
los derechos por forrpación de expe
diente; y •

3.° Que durante los diez días’ si
guientes al de la publicación de’% este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTÁDO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, así como el artículo 21 del 
Decretó de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 9 de septiembre de 1940.—El 
Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores a las Cátedras de Len
gua y Literatura latina de las Fa
cultades de Filosofía y Letras de 
Granada y Salamanca. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 1° del Decreto de 26 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), es
timado con carácter1 de Ley en 4 de no
viembre de dicho año («Gaceta» del *6), 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a las 
Cátedras de Lengua y Literatura la
tinas de.las Facultades de Filosofía y 
Letras de Granada y Salamanca ha 
sido nombrado por Orden de 23 de 
agosto último (B. O. del 29).

2.° • Se declaran admitidos por reunir . 
las condiciones exigidas en la convo
catoria: don Vicente García de Diego 
López, don Vicente Blanco García y 
don' David González Maeso.
• Excluidos por los motivos que se in
dican : don Alfonso Navarro Funes, por 
no justificar la Sección a que pertenece 
su Doctorado y no haber abonado los 
derechos por formación de expediente; 
don Juan Pérez Millán, don José Ló
pez de Toro y don Eugenio A. de Asís 
Gpnzález, por no haber abonado los 
derechos por formación de expediente; 
don Ramón Fernández Pousa y don 
Angel Pariente Horrejón. por no unir 
a sus respectivas instancias la docu
mentación exigida como por no jus
tificar haber abonado los derechos por 
formación de expediente; y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposicione mencionadas an
teriormente, así como el artículo 21 del 
Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 7 de septiembre de 1940.—El 
Director general, José Pemartín.
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Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores a la  Cátedra de Cul
tura árabe e Instituciones musulma
nas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Granada.

 En cumplimiento, de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio d< 1931 («Gaceta» del 26), es
timado con carácter de Ley en 4 de no
viembre de dicho año («Gaceta» del 6), 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:.

1.º Que el Tribunal que ha >de juz
gar las oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Cultura árabe e Institucio
nes musulmanas de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Granada ha sido 
nombrado por Orden de 24 de. agosto 
último (B. O. dei 29).

2.° Que el único aspirante don José 
Navarro Pardo ha )resentado su ins
tancia sin docurqentc que acrediten ¡ 
su derecho para concurrir a estas < po
siciones fuera de plazo por lo que se le 
considera excluido: y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFT( I AL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, así como el artículo 21 del 
Decreto de 18 de septiembre de 1935,

Madrid,17 de septier brJ de 1940.—El 
Director general. José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los opositores a la Cátedra de Obste
tricia y Ginecología de la Facultad 
d e  Medicina de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), .-
timado con carácter ce ~&y en 6 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:.

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno auxiliares, 
a la Cátedra de Obstetricia' y Gineco
logía. de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza, ha sido nombrado por Orden 
d e .27 de agosto último (B. O. del 6 de 
los corrientes).

2.° Se declaran admitidos por reunir

las condiciones exigidas en la convoca
toria: don Arcadio Sánchez López y 
don Carlos ulmeiro Laforet. r 

Excluidos por los motivos que se in
dican: don José Botella Llusiá, por 
falta de documento en el que pruebe 

! su adhesión al nuevo Estado o avales 
i que lo acrediten; don Juan Vaurrell 
Cruells, por faltarle el abono de cinco 
pesetas para completar la cantidad de 
diez que son los derechos de formación 

i de expediente; por no haber abonado 
| los derechos por formación de expq-' 
¡ diente don Antonio Ramos Vinos, don 
| José Puga Huete, don Alejandro Novo 
! González y don Rufino García Otero;
I don Emilio Gil Vernet. por no justifi
car debidamente si es Doctor y no ha
ber abonado Jos derechos de. formación 
de expediente; don Ricardo Homo Al- 
corte, por no haber abonado los dere- 

ichos de formación de. expediente; don 
! Francisco Bonilla Martí, por faltarle 
en un documento una póliza de tres 
pesetas y no tener abonado los derechos 
por formación de expediente; don Je
sús García Orcoyon, por faltar en su 
h oja lde seVVicic e" «reintegro corres
pondiente y no tener abonado los de
rechos por formación d : expediente, y 
don .Errfesto Macías de Torres y don , 
Enrique Parachi Guillén, por haber lle
gado sus instancias fuerá de plazo; y 

3.° Que durapte los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEI/ 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an-j 
teriormente, así como el artículo 21 d e l! 
Decreto de 18 de septiembre de "35.

Madrid, 9 de septiembre de 1940.—El 
Director general, José Pema^

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Técnico Me
cánico de Señales Marítimas en la 
Suplencia de Baleares

En cumplimiento de lo prevenido en 
: la prescripción cuarta del artículo 15 

del Reglamento para la organización £ 
I servicio del Cuerpo Técnico Mecánico 

de Señales Marítimas, aclarado por la

Orden de 26 de febrero de 1934, se 
anuncia paya su provisión lina plaza 
en la Suplencia de Baleares, clasifica
da como especial, a fin de que en el 
plazo de veinte'días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solicitar
la por conducto reglamentario los que, 

, perteneciendo al Cuerpo Técnico Mecá
nico de Señales Marítimas, les conven
ga prestar servicio en la misma.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Caminos
Construcción y Explotación.—Estudios 

y Construcciones
Adjudicando definitivamente la cons

trucción de las obras del trozo se
gundo, sección segunda, de la carre
tera de la de Albaladejito a Gua
dalajara a Gascueña, provincia de 
Cuenca.

Examinada el acta de subasta de las 
obras del trozo segundo, sección secun
da, de la carretera de la de Albalade- 
jito a Guadalajara a Gascueña, pro
vincia de Cuenca, verificada el 12 de 
junio dev 1936, por la que resulta' que 
de las proposiciones presentadas es la 
más ventajosa la suscrita por don An
tonio Martínez Romero, que licitó en 
Cuenca, comprometiéndose a efectuar
las en el plazo de ocho meses después 
de comenzadas y por la cantidad de 
168.000 pesetas, que producé en el pre- 

j supuesto de contrata, de 190.881,34 pe- 
! setas, la baja de 22.88.1,34 pesetas en 

beneficio del Estado, por cuya razón le 
fueron adjudicadas provisionalmente.

Resultando que las fechas de adjudi
cación definitiva y .firma de escritura 
son de. 20 de abril y 4 de junio de 1937, 
y en consecuencia ,̂ aquella adjudica
ción ha quedado inyalidadá,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente la construcción de las obras de 
referencia a don Antonio Martínez Ro
mero, como mejor postor.

Lo que digo a V. S.‘ para su conoci
miento y efectos.
. Madrid, 9 dei septiembre de 1940.— 
El Director general, Manuel Rodríguez.-

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Cuenca.


